
NÜM. 452. Viernes l.° de Marzo de 1859.

Se admiten suscripciones, vo- 

untarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes, en la Redac

ción, á 6 rs. al mes, llevado á su» 

casas.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL BE BIJUGOS.
Aviso á los Alcaldes de la Provincia-

Los pueblos que se hallan en descubier
to por lo respectivo á el coste del Boletín ofi
cial , comprensivo hasta fin de Diciembre 
último, podrán hacer sus pagos en el térmi
no preciso de quince días, pues de lo con
trario sufrirán los apremios oportunos á su 
morosidad y desobediencia.

«ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

2.a Seccion.=Tribunal mayor de cuentas.=Cir- 

cular. Número 32.
Real orden circular mandando que el Tribunal 

mayor de cuentas continúe por ahora y mientras 
por una ley no se disponga otra cosa, en el egerci- 
cio de las facultades que le concede la real orden de 
10 de noviembre de 1828.

Por el Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península se roe hace con jecha 7 
del actual, la comunicación circular siguiente :

«Por el Ministerio de Hacienda se comunicó á 
este de la Gobernación de la Península en 28 de 
enero último lo que sigue.=El Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al Presidente del Tribu
nal, mayor de cuentas lo que sigue.=Por el Minis
terio de Gracia y Justicia se ha comunicado á este 
de Hacienda con fecha 10 del actual una real orden 
dirijida en el propio día al Sr. Presidente del su
premo Tribunal de justicia y concebida en estos ter- 
ini nos.—Conformándose S. M. con lo consultado por 
ese Tribunal en 8 del corriente, se ha servido te- 
solver que el Tribunal mayor de cuentas debe con

tinuar por ahora y mientras por una ley no se dis
ponga otra cosa en el egercicio de las facultades 
que le concede la real cédula de 1.° de noviembre 
de 1828, y en el conocimiento de las apelaciones 
en negocios de cuentas ó sus incidentes, de que se
gún la propia cédula le toca conocer.=:De orden de 
S. M. lo traslado á V. E. para los efectos correspon
dientes en ese Tribunal y por resolución á su ex
posición de 16 de octubre último: en el concepto de 
que con esta fecha se comunica á los demas Minis
terios para los efectos oportunos y á todas las auto
ridades dependientes del de mi cargo para su cum
plimiento en la parte respecti va.=De la misma real 
orden comunicada por el referido Sr. Ministro de 
Hacienda, lo inserto á V. S. para su inteligencia y 
efectos expresados.=Lo que traslado á V, S. de real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península para su inteligencia y efec
tos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
debida publicidad, y observancia por quien corres
ponda. Burgos 9.4- de Febrero de 1839.—Juan An
tonio Garnica==Francisco de Borja Pidarte, Srio.

Sección 3.a=Circular. =: Turbulencias y asona
das. =Núm. 33.

Real decreto concediendo varias pensio
nes á las viudas y otras personas de los Genera
les que murieron desgraciadamente.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 14 del.ac 
tual se me traslada de real orden el decreto siguien- 
te.—Por el Ministerio de la guerra se ha dirigido á 
este de la Gobernación de la Península con fecha 
8 del actual el real decreto que sigue. — S. M. la 
Reina Gobernadora se ha servido dirigirme la ey 

y real decreto siguiente.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la monarquía española Reina de las 
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Españas, y en su nombre Doña María Cristina de 
Borbon, Reina Regente y Gobernadora del reino á 
todos los que las presentes vieren y entendieren sa
bed: Que las Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente. Artículo 1.” Atendidos los distin
guidos" servicios y muerte desastrosa del Teniente 
General D. Rafael Ceballos Escalera, general en ge- 
fe interino del ejército de operaciones del Norte, se 
señala á su viuda Doña María del Carmen de la 
Pezuela, sobre la viudedad que de derecho le cor
responde por los reglamentos del monte pió militar, 
la pensión de veinte mil reales anuales, maximo de 
las de guerra, abonable por el tesoro público, para 
sí y sus seis hijos huérfanos; quienes asi como la 
madre perderán el derecho á gozarla en los casos y 
tiempos que para las del monte pió militar se pres
criben en sus reglamentos. Artículo 2.° Teniendo 
también en consideración al desgraciado fin y los 
buenos servicios del Teniente general D. José Can- 
terac, Capitán general que fué de Castilla la Nueva 
al tiempo de su muerte, se concede á su viuda Do
ña Manuela Dominguez, para sí y sus hijos igual 
pensión de veinte mil reales anuales, sujeta á las 
mismas condiciones que en el artículo anterior se 
espresan. Artículo 3.° Se concede igualmente- á Do
ña María de la Merced Alvear, viuda del Brigadier 
D. Juan San Just, Comandante general que fué de 
la provincia de Málaga, y por el mismo motivo, 
ademas de la viudedad que disfruta por el monte 
pió militar, para si y su hija Doña Orosia, la de 
doce mil reales vellón anuales, abonable también por 
el tesoro público, como pensión de guerra, en las 
cajas de la Habana , y por la suma de pesos fuertes 
equivalente á aquella cantidad, si conlinúare domi
ciliada en aquel pais, y bajo las mismas reglas y 
condiciones que en los reglamentos del precitado pió 
establecimiento se prescriben. Artículo 4.° Se señala 
igualmente á Doña María Dolores San Juan, viuda 
del Coronel graduado D. Atauasio Mendivil, Tenien
te Coronel mayor de infantería y gefe de la plana 
mayor que fue del ejército de la derecha, por el 
mismo motivo, ademas de la que obtiene por el 
monte pió militar, y bajo las reglas y condiciones 
prescritas en sus reglamentos, la pensión de ocho 
mil reales de vellón anuales sobre el tesoro público, 
como pensión de guerra, para si y sus tres hijos 
huérfanos. Artículo 5.° Para completar las pensio
nes de que hablan los artículos anteriores, se toma
rán en cuenta las que en la actualidad estén dis
frutando bajo cualquier concepto las personas que 
son objeto de esta ley. Artículo 6.° Los hijos ' del 
Teniente general D. Vicente Quesada , serán aten
didos por el gobierno de S. M. en su respectiva car
rera , procurando premiar en ellos los distinguidos 
méritos y servicios y la desastrosa muerte de su pa
dre. Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus

ticias, gefes, gobernadores y demás autoridades a. 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule. = Está 
rubricado de la Real mano. En Palacio á 1.° de 
febrero de 183g.= A D. Isidro Alaix. De real orden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toque. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 8 de febrero de 1839.

El que traslado á V. S, de la propia Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de este 
día para conocimiento del público y fines consi
guientes. Burgos y Marzo 1.® de 1839.—Juan An
tonio Garnica.

COMANDANCIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS DE SANTANDER, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA-

El Exento. Sr. Capitán General Conde de Lu- 
chana General en Gefe de los ejércitos reunidos me 
dice en 17 del actual lo siguiente.

«Al ayuntamiento constitucional de San Sebas
tian digo con esta fecha lo siguiente.—He recibido 
el oficio ue V. S. I. de 19 de enero último, repre
sentando sobre la medida de espulsar á los padres 
que tienen hijos en la facción, y pidiendo modifi
que la regla que comprende á los que los tienen 
nacionales, igualándolos á los que los tienen sirvien
do en el ejército.”Tengo mucha satisfacción al sa
ber que en esa Ciudad no hay uno solo incluido en 
las reglas á que hace referencia; pero no alcanzo 
que motivo haya podido inducir entonces á ese ayun
tamiento para gestionar acerca de dicha modifica
ción, pues solo en caso contrario podría cohonest r-i 
se. Sin embargo como mis determinaciones <n bien 
de la causa que defendemos procuro lleven el sello 
de la justicia, y como con referencia á las provin
cias Vascongadas ha visto solo la luz pública algu
nos artículos reprobando una determinación que la 
esperiencia ha demostrado ser de grande utilidad á 
la misma causa, quiero hacer conocer al ayunta
miento de San Sebastian que están previstos en las 
instrucciones de 31 de diciembre, todos los casos 
que pueden favorecer á los que no son partidarios 
del Principe rebelde.=Estan exentos de la esnulsion 
los padres que tengan un hijo sirviendo en nuestras 
filas aun cuando se hallen otros en las rebeldes ; de 
consiguiente aquel que tenga un hijo nacional si 
sus principios é ideas son conformes con el unifor
me que viste, no tiene mas que entrar voluntaria
mente á servir en un cuerpo franco ó del ejército 
para librar á sus padres y sus b:encs de la espulsion 
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y ccafiscac.ion.=Eslan exentos también los que ha
yan dado pruebas positivas de adhesión a la justa 
causa que defendemos y en este caso ¿á quien se 
le pagará con la ignominia de ser arrojado, ni con 
la muerte que dice el ayuntamiento le darían sus 
implacables enemigos?. Todas las medidas ó reglas 
oslan recapituladas en las instrucciones del 31 de 
diciembre, y á ellas son á las que deben sujetarse 
los Comandantes genérales encargados de su egecu- 
cion, y no habrá uno que entienda que un hijo 
nacional porque esté bajo la patria potestad, haya 
de ser espulsado cuando lo sea su padre, ni tam
poco aquel que sin pertenecer á la Milicia nacio
nal sea útil para tomar las armas; porque esto se
ria concederlas al enemigo y todo el espíritu de la 
medida se contrae á mandar al pais que ocupa, los 
que en vez de serles útiles sirvan solo de carga que 
les entorpezca como son los hijos de menor edad; 
de consiguiente si un padre no puede justificar su 
adhesión, y si la tiene un hijo comprobada en el 
hecho de ser voluntario nacional, aquel será espul
sado y este protegido. Si un hijo sea ó no nacional 
tiene el amor que debe á sus padres y desea que 
sus bienes los conserve no tiene mas que entrar á 
:o '-ir voluntariamente en cualquiera de los cuerpos 
indicados, por cuyo medio si el nacional con los sen
timientos que reclama el carácter tendrá un medio 
mas eficaz de contribuir al triunfo de la causa de 
que aquellos son objeto, y su padre será muy occe- 
cado si no cambia de ideas viendo que las nobles de 
su hijo y el amor filial le ponen á cubierto de la 
medida , lo protegen y mantienen en nuestro seno. 
Si los padres han dado las pruebas positivas de ad
hesión que marca el artículo 9.° de las instruccio
nes de 31 de diciembre; no se porque sea el sen
timiento de la Corporación municipal de San Se
bastian al verlos exentos por la retribución de seis 
duros mensuales por cada hijo que tengan en las 
filas rebeldes; pues debia conocer que concediendo 
dicha exención á los ancianos por el justo motivo 
de ser adictos á nuestra causa; con mayor funda
mento la tenían de hecho concedida los jóvenes se
gún el espíritu de las instrucciones por la doble 
razón de apreciar sus sentimientos, de evitar que 
llegasen á tener ingreso en las filas rebeldes. Los 
seis duros mensuales que se imponen á los padres 
adictos á nuestra causa por cada hijo que tienen cu 
la facción se los pueden descontar de su legítima, 
cuando tienen hasta el derecho de desheredarlos; 
cuya medida olrece la ventaja de retraerles de su 
cyímiual partido abandonando las filas de la rebe
lión como lo han hecho ya muchos por esta causa 
y ademas se consigue el beneficio de que las can
tidades que ingresen en virtud de aquel impuesto, 
contribuyan á las atenciones de la guerra. = Creo 
haber satisfecho á los deseos del limo, ayuntamien

to, y por si el Comandante general tiene 
duda acerca de la inteligencia de las instrucciones, 
le doy traslado de este oficio.=Lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo traslado á V. 8. para su debido conocimien
to y efectos que son consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Burgos 21 de febrero de 1839.= 
El Comandante General interino.=Sanliago Piuei- 
ro.=Sr. Comandante general de....

El Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Pieja en 23 del actual me dice lo que sigue.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra, con fecha 18 del actual me 
dice lo siguicnte.=Expmo. Sr.: He dado cuerila á 
S. M. la Pteina Gobernadora del escrito de V. E. 
fecha 2 del mes actual, dirijido á hacer presentes 
las privaciones que en ese distrito sufren los indi
viduos de las clases pasivas, y la necesidad y conve
niencia de que se les continuase el suministro de 
las raciones de pan de que les pribó la real orden 
de 21 de enero último; y S. M. si bien ha sentido 
penetrado su compasivo corazón, de la suerte des
graciada que sufren unas clases tan benemér'ias; 
atendiendo no obstante á las poderosas consideracio
nes que obligaron á adoptar una medida de tal im
portancia, y que por fatalidad aun son mas graves 
en el dia, ha tenido por conveniente mandar se usté 
á lo resuelto en la precitada real orden. De la mis
ma lo comunico á V. E. para su conocimiento y fi
nes convenientes.=Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de las clases pasivas de ese dis
trito, haciéndolo al efecto publicar en los boletines 
oficiales de las respectivas provincias para que los 
comprendidos en dicha clase cesen de remitir recla
maciones de esta especie.»

Lo que se inserta en el boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de las clases pasivas 
de la misma. Burgos 26 de febrero de 1839.—El 
Comandante General interino.z=.Santiago Piñeiro.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 28 
del próximo pasado la real orden siguiente.

«La Dirección general del tesoro público ha bi
cho presente al Ministerio de mi cargo, que' ap :sar 
de la actividad con que se trabaja en la confecc n 
de los billetes que han de cambiarse con los certifi
cados del valor de los caballos procedentes de la ac
tual requisición, es imposib'e que se concluyaos ti 
remitan aquellos á las provincias con la anticipación 
indispensable para su admisión en cuenta de la volt"- 
tribucion extraordinaria de guerra dentro de los ai)



lo h loq 
"ns prefijados en ley de 16 del actual. Y querien

do S. M. la Reina Gobernadora que la imposibili
dad material indicada no dificulte ni dilate el justo 
reintegro de loe- dueños de los caballos requisados, 
se hi dignado mandar.

1 0 One á los individuos á quienes no acomode 
esperar aT cambio de los citados billetes, tan luego 
como presenten los certificados de la Com.sion de 
requisición y se comprueven y hallen coufor mes con 
el registro que de la misma debe obrar en las Con
tadurías de provincia, se les admitan en cuenta de 
la expresada contribución extraordinaria de guerra 
y atrasadas hasta fin de. 1837, como está mandado 
por punto general, poniendo á continuación de los 
certificados el recibo de su importe.

Y 2.° Que despues de los requisitos las cajas de 
totales pasen los mismos certificados á las de líqui
dos; y estas luego que reciban los billetes, taladren 
el número de ellos equivalente al importe de los 
certificados, pasen estos á las oficinas de la adminis
tración militar y exijan de ellas las correspondientes 
cartas de pago para justificar la data de su cuenta; 
sin perjuicio de datarse también de los billetes del 
modo prevenido en la disposición 4.a de la real or
den de 22 del corriente. De la de S. M. lo comu
nico á V. S. para su cumplimiento.”

Lo que. se hace saber por medio del Boletín oji- 
cial para conocimiento de todos los individuos que 
se hallen en el caso que expresa la preinserta real 
orden. Burgos 4 de Febrero de 1839.—Juan, An
tonio Garntca.

Debiendo procederse en el dia 3 del corriente á con 
tratar en público remate 230.640 raciones de pan 
230.640 idem de etapa, y 21.920 ídem de pienso, 
para el suministro de las tropas nacionales del ejér
cito del INorte, señaladas á esta provincia según 
real orden de 21 del próximo febrero, que han de 
ser conducidas á los puntos y dentro del término 
que el Señor Intendente militar del propio ejército 
tenga á bien señalar, cuyo importe será satisfecho 
con el producto de todas las rentas y contribucio
nes ordinarias que ingresen en esta tesorería de 
provincia, á cuyo fin quedan afectas exclusivamente 
durante todo el tiempo necesario para su completa 
satisfacción , en el concepto de que quede releva
da hasta tanto, de toda otra consignación por el 
Ministerio de Hacienda, excepto la indispensable 
para el pago estipulado de. los Billetes procedentes 
de otras contratas de viveres; en esta inteligencia 
se hace saber al público para que las personas que

gusten interesarse en dicha contrata , puedan, ha
cerlo, concurriendo al efecto á la casa de las oítci 
ñas de rentas el citado dia 3 del presente y hora 
de las once de su mañana, en que quedara reali
zado su remate en el mas beneficioso postor ajo 
de las condiciones acordadas y. se leerán en el acto, 
estando de presente en el ínterin en la Escribanía 
de rentas , donde los lidiadores que gusten po
drán enterarse.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización.

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección ge 
ñera! de Rentas y arbitrios de Amortización con fe
cha 23 del corriente se suspenden los remates de las 
fincas sitas en los pueblos de Quintaelez, Lences, y 
Quintanilia cabe-Rojas que estaban anunciadas para 
el dia 12 de marzo próximo, cuyo aviso se insertó 
en el Boletín oficial de la provincia n.° 425, fecha 
5 del actual, y solo se verificarán en dicho dia el 
de la Granja de Movilla tasada en 1 18.240 reales 
y el coto redondo de Ruyales, dos casas y un mo 
lino en 150.7 11 reales. Burgos 27 de Febrero de 

183g.=Puente y hermano. 1

Administración diocesana de diezmos de Burgos.

Vencido en este dia el plazo 3.° y último dé los 
arriendos de diezmos, correspondientes á frutos de 
1838, la administración se dirige á los arrendata
rios que no tienen satisfechas las cantidades que adeu
dan por sus remates, á fin de que se presenten a 
verificar el pago en los ocho primeros dias del mes 
entrante, sin dar lugar á procedimientos ejecutivos, 
á que se procederá pasado dicho término; pues las 
atenciones á que tiene que acudir la hacienda na
cional y junta diocesana con los fondos que deben 
ingresar, son perentorias y no admiten dilación al
guna: por lo que la Administración no omitirá me
dio para realizar los descubiertos en que resulten 
los arrendatarios, que no aprovechándose de este avi
so, dejen pasar el plazo señalado. Burgos y febre
ro 28 de /839. = Santiago de Arcocha. = Tadeo 

Prieto.

Se halla cacante la Botica del pueblo de la Orra , que vale 
setecientas cantaras devino, casa para vivir y libre de contribu
ción ; goza de los mismos aprovechamientos que los vecinos. £1 
que la quiera obtener , acudirá á su Ayuntamiento.

Pia Crucis Cotidiano de la tropa: ó sean, decirnos descrip
tivas , sobre las inimitables virtudes de nuestros sufridos valicn 
tes en la presente lucha. Por un Oficial del ejército.

Describensc un día de marcha por las Provincias : otro Ídem 
por los Pinares de Soria : y otro ( de estancia á su vez ) de Juan 
Soldado acantonado en el Norte ; siendo todo en s'i , un folleto 
en 8.° marquilla , que se hallará en Casa de Arnaiz á dos reales

Imprenta de arnaiz.


